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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente proceso Ordinario 

Laboral de Primera Instancia, dentro del cual se presentó solicitud de celeridad. Súrtase 

lo pertinente. 

 

  

  

Jhuliana Andrea Vallejo Gartner 

Secretaria 

 

REFERENCIA:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:   MIGUEL IGNACIO RODRIGUEZ CALDERON  

DEMANDADOS:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENCIA Y CRÉDITO 

PÚBLICO  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES E.I.C.E. 

RADICADO:         76001310502120230041900 

 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 162 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

Mediante memoriales presentados visibles a los PDF 14ImpulsoProcesal02120230041900, 

15ImpulsoProcesal0212023004190, 16ImpulsoProcesal02120230041900 y 

20ImpulsoProcesal2120230041900 la parte demandante solicita se le dé celeridad a su 

proceso, y se proceda a fijar fecha. A fin de dar respuesta a tal petición, conviene mencionar 

que el expediente objeto de la solicitud se encuentra en el turno 123, para ser estudiado, 

ello de acuerdo al sistema de turno dispuesto por el 18 de la Ley 446 de 1998, que dispone:  

 

“Artículo 18. Orden para proferir sentencias. Es obligatorio para los Jueces dictar las 

sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los expedientes 

al despacho para tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, salvo en los casos de 

sentencia anticipada o de prelación legal. Con todo, en los procesos de 

conocimiento de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo tal orden también 

podrá modificarse en atención a la naturaleza de los asuntos o a solicitud del agente 

del Ministerio Público en atención a su importancia jurídica y trascendencia social. 

 

La alteración del orden de que trata el inciso precedente constituirá falta disciplinaria. 

En estos casos, el Consejo Superior de la Judicatura o los Consejos Seccionales, 

en lo de su competencia, solicitarán al Juez o Ponente la explicación pertinente para 

efectos administrativos y disciplinarios. El Consejo Superior de la Judicatura o los 

Consejos Seccionales obrarán de oficio o a petición de quienes hayan resultado 

afectados por la alteración del orden”. 

 

Y, si bien normativa y jurisprudencialmente se ha advertido la posibilidad de alterar el turno 

designado a un proceso para su resolución, para ello debe acreditarse una situación real, 

verídica, comprobada y grave, que haga inminente la necesidad del fallo, pudiendo 

deducirse que la omisión del mismo podría derivar directamente en una afectación definitiva 

de un derecho fundamental de una persona puesta en condiciones de debilidad manifiesta, 

empero en este caso tal situación no ha sido probada, por lo que el proceso deberá ser 

resuelto en el turno asignado. 

 

Con todo lo anterior se da respuesta a la petición presentada.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,   

    

NATALIA MONSALVE IBÁÑEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO 
LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI 
 

Cali, 03 de febrero de 2025. 
En Estado N° 014 se notifica 

a las partes el auto anterior 

 
JHULIANA ANDREA 
VALLEJO GARTNER 

SECRETARIA 
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